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Discutir la naturaleza y el significado de la obscenidad
es casi tan difícil como hablar de Dios
Rosina Cazali'

El12 de junio de 2002 se publicó en
el diario oficial de Guaremala, el Dia
rio de Cenero América, el decrero 27
2002. La arención fue in mediara por
(Catarse de un tema no tradicional:
pornografía, obscenidad, arte y censu
ra. Sin embargo, en su ambigua redac
ción ydudosas inrenciones de proreger
los valores morales y espiriruales de las
personas, de los niños y jóvenes, y re
gular la difusión, reproducción y C(}

mercialiw:ión de mareriales oonsiderados
pornográficos, así como actividades in
morales e ilícicas, la verdadera alarma
corrió cuando el mismo arrículo deja
ba en evidencia su ¡nconstitucionalidad
al atenrar conrra la libre emisión del
pensamiento, a la libertad de acceso a
la información y, peor aún, una vio
lación desproporcionada hacia la libre
expresión creadora y el derecho a la
cultura, rodos principios garantizados
en arrículos específicos de la Consti
tución Política de la República de
Guatemala; 13 de la Convención Ame
ricanasobre Derechos Humanos; 19.2
del Pacro Internacional de Derechos
Civiles y Políticos ratificados por el
Estado de Guatemala; y el quinro prin
cipio de la Declaración de Principios
sobre libertad de expresión, de la
Organización de Estados Americanos.

Por rodas es sabido que Guatemala
es uno de los paises que comienza asalir
de capítulos horrendos en su hisroria.
Sin embargo, en el largo proceso por
alcanzar la paz nunca fuimos cons
cientes de lo difícil que sería atravesar
un páramo de confusión y desaliento,
que oonlleva el recoger los escombros
y tener que librar batallas diarias con
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los demonios que aún andan sueltos.
En un universo de incertidumbres, en
la continuación de los modelos de
violencia. extorsión y secuestro
utilizados en épocas de guerra por el
ejército y la guerrilla, y la exacerbación
de la violencia común, el sector civil se
ha encontrado bajo la tutela de
gobiernos que han intentado introducir
soluciones que den lugar a la tan
ansiada transición tanto como
empresas gubernamentales que no han
partido precisamente de una refleXIón
profunda si no de iniciativas que
denotan improvisación y, como
consecuencia, lamentables retrocesos
en materia legal. En el caso que nos
ocupa. sin embargo, esta improvisación
es más que el resultado de una tibia
voluntad de cambio. Concreta la
celebración de un conjunto de valores y

normas que se aplican a partir del po
der que ostenta el gtupo de diputados
pertenecientes al partido oficial y
mayoritatio (Frente Republicano
Guatemalteco, FRG). Asimismo. cerrifica
el particular esfuerzo del presidente del
Congreso, Efra/n Ríos Montl-máximo
dirigente del FRG- por introducir el
aprendizaje de un decálogo de morales
extremas que inició cuando fuera presi
dente 'de Guatemala después del golpe
de Estado de 1982, y daba el infaltable
sermón dominical a los televidentes ya
toda una generación que nos hundla
mas en el miedo. iUsud papd. usud
mamd, ustt niño, ust' niña!, era la voz
auroritaria e inconfundible de quien se
introducía entre nuestros espacios pri
vados, nuestras vidas y nuestras camas
con amenazas de castigo a todo mal
comportarnienro y a los derechos de
pronunciarse. de panicipar y opinar en
las esferas públicas.

10 cierto es que esta imagen parecía
haberse desvanecido con el tiempo.
Con la aprobación del decreto 27
2002, que pretende controlar toda
producción considerada obuma
nos vemoS alcanzados por imaginarios
viejos pero latentes. Al quedar ins
taurada una comisión de censura de
pendiente del Ministerio de Cultura
y Deportes, cuya responsabilidad
será otorgar licencia previa después
de revisar y calificar los posibles con
tenidos obscenos en obras, exhi
biciones, espectáculos. impresos,
fotografías, libros, etcétera, no nos
extraña que el castigo a quienes
infrinjan dicha ley o sean sorprendi
dos en delito, se traduzca en S2ncione:s
absurdas, con pena de cárcel de .res a
nueve afios y multas de cien mil a
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doscientos mil quetzales. (uso$12,000
a uso $24,000 aproximadamente) Pero,
¿quién puede determinar qué es
obsceno, qué diferencia la pornografía
del arte erótico? ¿Dónde comienzan o
concluyen sus límites? Discutir la na
tllraitzay"significado de la obscenidad
es casi tan dificil como hablar con Dios,
escribió alguna vez Henry Millec.

Entre un debate que fue alcanzando
las columnas de opinión en los distin
toS diarios del país, un grupo de artis
tas e imelectuales presentaron una
acción de inconstitucionalidad ante la
Corte de Constitucionalidad, al consi
deras que para el FRG es muy fácil (o
adecuado) pasar por alto esta violación
a la carta magna, y pOt la supetficia
lidad de sus argumentos para introdu
cir una propuesta que coloca al arte
como uno de los espacios que deben
ser supervisados y controlados en sus
límites. Evidentemente la óptica de esta
nueva ley atiende a un moralismo
oscurantista y anima a una cacería de
brujas premoderna que se lee en las
palabras de diputadas como Zulema de
Paz, quien replica que la leyes única
mente pasa espectáculos y obras de arte
como la de Eva Ensler, Monólogos de la
vagina. En palabras de la diputada de
cosas como esa se encargará el Ministe
rio, de vcr si son arte o no lo son. Pero,
nuestra preocupación actual son los
costos que pueda cobrar en un momen
to cuando la generación más joven de
3nistas en Guatemala está abriéndose
paso con gran inquietud creativa en el
escenario nacional e internacional.
Especialmente cuando el cuerpo social
del que estaban preocupados los mis
tas en décadas pasadas hoy se ha trans
formado en un cuerpo perceptible de
ser indagado de manera frontal, en su
erotismo, sus complejidades y simbo
lismos más radicales, y el arte busca
romper las barreras omnipresentes del
encierro y liberar lo clausurado.

Es cierto que que la visión revolu
cionaria del sexo en la sociedad con
temporánea dista mucho de ser
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plenamente comprendida. Y a veces
parece pintotesco o una pérdida de
tiempo pronunciarse en contra de los
planes moralistas de personajes como
Efraín Ríos Montt y los diputados,
como su hija Zury Ríos, que se attin
cheran en leyes que, más que concre
tar una apuesta a la modernización de
este país, promueven dos cosas: una
involución del intelecto y un aparato
ad hoc para ponet en práctica su poder
de sancionar, prohibir y seleccionar-a
su consideración- lo que qllieren que
veamos o no. Pero nada es demasiado
estúpido como para dejar de discutir si
amenaza el fututo de la libertad del arte
y la opción de los artistas de explorar
el cuerpo, el sexo, lo obsceno, la sen
sualidad, el erotismo.

Definitivamente, si hay una respuesta
clara en todo esto es que obscenidad es
todo aquello que el FRG, su patriarca y
diputados, no desean vet en manos de
los grupos subalternos. Obscenidad es

todo aquel ptoducto de su incapacidad
intelectual pata vislumbtat y compn:n.
det los caminos que ha tomado el attr

en Guatemala en los últimos afios. ~
ley 27-2002 es producto de sus pro
pios miedos, un acto tesultado del ocio
peto de efectos a largo plazo. Es un
cantO a su hipocresía y doble moral si
lo que pretende es proteget a la juven.
tud y a los niños en un país donde
mueren a diario por hambte, por liha
de atención médica, son víctimas de
abuso sexual y desapatecen como pro
mesas del fututo entre la inopia y la
falta de educación. Es inconstitucional
porque contradice a la ley fundamen.
tal en lo que se tefiere a la Iibn: emi.
sión del pensamiento. En esa falla
radica la ptincipal tazón legal para de
fendernos de ese decteto esputio que
lo único que logra es creas el asmaocul
ta para silenciar en el futuro a artistas,
escritores y medios de comunicación.
Pero, a decit verdad, lo único que ha

conseguido el dinosaurio es
despertar de la pesadilla a las
voces de la sociedad civil,
para pronunciarse y reiterar
su convicción de que la liber
tad de expresión es un dere
cho individual, y que e/libre
desempeño del arte -sin fi
guras burocráticas y censo
res- también es un esfuerro
que construye la sociedad de
mocrática que los guate

maltecos anhelamos. *

"Todos estamos muriendo",
Regina José Galindo.
Performance. 45 minutos
conectada a una mascarilla
de oxígeno. Realizado en San
José, Costa Rica. 2000


